
Expediente: GUADALMEZ2024/290

DECRETO

Extracto:  PLAN  DE  EMPLEO  DE  TÉCNICOS  EN  COMPETENCIAS  DIGITALES  Y 
PUNTOS DE INCLUSIÓN DIGITAL 2024. APROBACIÓN DE BASES.

DECRETO.- 

VISTO  el  proyecto  de  bases  para  la  contratación  de  un/a  (1)  Técnico/a  en  competencias 
digitales para los Puntos de Inclusión Digital instalados en el municipio, al amparo de lo previsto en el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP) y en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y demás 
legislación laboral y administrativa aplicable, con el objeto de atender las obligaciones asumidas por el 
Ayuntamiento de Guadalmez en relación al funcionamiento de los Puntos de Inclusión Digital (P.I.D.) 
instalados en el municipio.

CONSIDERANDO que tratándose de la selección de personal laboral temporal no se requiere 
la  previa  aprobación e  inclusión  de las  plazas  vacantes  en la  Oferta  de  Empleo Público  de este 
Ayuntamiento.

CONSIDERANDO que el contenido de las bases es conforme con los artículos 103 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 177 del Real Decreto Legislativo  
781/1986, de 18 de abril,  por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
Vigentes en materia de Régimen Local; así como los principios establecidos en los artículos 23.2  y 
103.3 de la C.E. y en el artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del  
Régimen Local, principios rectores de la selección del personal de las Administraciones Públicas, y al 
que se halla  sometida por  tanto  la  selección del  personal  laboral  con independencia  del  carácter 
temporal del mismo en este caso.

CONSIDERANDO que  la  aprobación  de  las  bases  de  las  pruebas  para  la  selección  del 
personal  es competencia de la Alcaldesa Presidenta de la Corporación tal  y  como establecen los 
artículos 21.1 g) y 102 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, a 
quien le corresponde igualmente realizar la convocatoria.

Por todo ello, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, por medio del presente,

RESUELVO

Primero.- Aprobar  las  bases  para  la  contratación  de  un/a  (1)  Técnico/a  en  competencias 
digitales para los Puntos de Inclusión Digital instalados en el municipio, al amparo de lo previsto en el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP) y en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y demás 
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legislación laboral y administrativa aplicable, con el objeto de atender las obligaciones asumidas por el 
Ayuntamiento de Guadalmez en relación al funcionamiento de los Puntos de Inclusión Digital (P.I.D.) 
instalados en el municipio.

Segundo. -  Aprobar la convocatoria pública que se efectúa por el procedimiento de urgencia, de 
acuerdo con el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Tercero. -  Ordenar la inserción del anuncio de la convocatoria junto con las Bases que ha de 
regir el proceso de selección tanto en el Tablón de Anuncios y en el Bando Móvil del Ayuntamiento, 
como a través de cualquier otro medio que se estime conveniente con objeto de dar la mayor difusión.

Cuarto. - Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión ordinaria que celebre.

Guadalmez, a la fecha de la firma electrónica.

                  La Alcaldesa Presidenta.                             El Secretario-Interventor.
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